
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, cinco de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2021-00024- 00 
PROCESO:                        CUSTODIA y CUIDADOS PERSONAL 
DEMANDANTE: CARLOS SAÙL GONZALEZ 
DEMANDADA: MARIBEL DURAN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede; a efecto de dársele dinámica procedimental 

a este asunto se hace necesario requerir a la parte actora por conducto de su Apoderado 

Judicial Dr. FRANKLIN RAMON SUAREZ, para que notifique el auto admisorio fechado 

veintitrés (23) de abril de 2021 en la forma indicada en el artículo 8 del decreto legislativo 

806 del 4 de junio de 2020; ahora bien como no se aporta correo electrónico ni ninguno 

otro canal digital para el efecto, deberá enviarse por el interesado al sitio físico informado 

como dirección para notificación personal, copia de la demanda y sus anexos al igual 

que del proveído citado en precedencia; advirtiéndosele que habrá  de realizarlo en 

armonía con el Art. 291 numeral 3 del C.G.P. por medio del servicio postal autorizado 

para el efecto. Debiéndosele significar además que como carga igualmente de su resorte 

le corresponderá allegar la certificación respectiva dando cuenta de su entrega a su 

destinataria; ello con el fin último de tenerse certeza del momento preciso en que quedara 

notificada personalmente la hoy demandada (esto es, pasado dos días 

siguientes a su entrega); dejándosele claro que a partir del día siguiente de 

tenerse por notificada; le empezará a correr a la demandada el término legal de diez (10) 

días que le asiste para acudir en pro de su defensa y de ser su intención, proponer 

medios exceptivos.    

 

NOTIFÍQUESE 
… 
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